
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
 

JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C. tres (3) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 
EXPEDIENTE: 2018-00258 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso y 

como quiera que la parte actora no subsanó la demanda en los términos en que se le 
ordenara en auto del 2 de marzo de 2020, más exactamente en lo que tiene que ver con el 
numeral 1.4., se procederá al rechazo de la misma. 

 
Y es que si bien se aportaron  dos medios magnéticos con el escrito subsanatorio, 

ellos, de ninguna manera dan cuenta de la demanda ni de sus anexos, pues simplemente allí 
se observa el escrito mediante el cual se dice, dar  cumplimiento a los puntos que relaciona 
el auto inadmisorio. 

 
Así las cosas este Juzgado, RESUELVE:  

 
 PRIMERO.- RECHAZAR la demanda de la referencia.  
 

SEGUNDO.- DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, por 
Secretaría, déjese las constancias del caso. 

 
TERCERO.- Cumplido lo anterior, ARCHIVAR el expediente.  
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
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EXPEDIENTE: 2018-01037 

 
Como quiera que a folio 40 del C-1, se llevó a cabo el emplazamiento de la ejecutada 

en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, el Juzgado RESUELVE:   
 

Nómbrese como Curador ad–litem de la demandada Patricia Gómez Galeano al 
abogado, cuyos datos son los que aparecen en la hoja que se anexa y que hacen parte integral 
del presente proveído. 
 

Comuníquesele telegráficamente su designación y adviértasele que si en el término 
de cinco (5) días, contados a partir del recibo de la comunicación, no se ha notificado, se 
procederá a su reemplazo y se hará acreedor de las sanciones disciplinarias a que hubiere 
lugar.  

 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
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Como quiera que a folio 52 del C-1, se llevó a cabo el emplazamiento del ejecutado 

en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, el Juzgado RESUELVE:   
 

Nómbrese como Curador ad–litem del demandado Braulio Ernesto López Cuenca al 
abogado, cuyos datos son los que aparecen en la hoja que se anexa y que hacen parte integral 
del presente proveído. 
 

Comuníquesele telegráficamente su designación y adviértasele que si en el término 
de cinco (5) días, contados a partir del recibo de la comunicación, no se ha notificado, se 
procederá a su reemplazo y se hará acreedor de las sanciones disciplinarias a que hubiere 
lugar.  

 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
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Subsanada en tiempo la demanda y reunidas las exigencias de que tratan los 

artículos 82, 84 y 422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el 
artículo 430. 

 
RESUELVE 

 
 Librar mandamiento ejecutivo por la vía singular de mínima cuantía, a favor de 

Fideicomiso Patrimonio Autónomo P.A. Pactia y en contra de Leiswel Godoy Rodríguez, 
por los siguientes conceptos: 
 

1.- Por la suma de $1.272.348.oo M/Cte., por concepto de tres (3) cánones de 
arrendamiento, correspondientes a los meses de mayo a julio de 2019. 

 
1.1.- Por los intereses moratorios respecto de cánones de arrendamiento 

mencionados en el numeral anterior, liquidados a la tasa fluctuante que para cada periodo 
certifique la Superintendencia Financiera, desde que se hizo exigible cada canon y hasta 
cuando se verifique su pago total. 

 
2.- Por los cánones de arrendamiento que en lo sucesivo se causen, entre la 

presentación de la demanda y hasta que se entregue el bien inmueble o se profiera sentencia 
que desate el litigio. [Numeral 3° del artículo 88 del C. G. del P.] 

 
.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 
.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 

artículos 290 a 301 del C. G. del P. y hágasele saber que cuenta con cinco (5) días para pagar 
o diez (10) días para excepcionar. 

 
.- Reconócese personería al abogado John Jairo Ospina Penagos, como apoderado 

judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(2) 
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Téngase en cuenta que la demandada Blanca Leonor Barrera de Garzón, dentro del 

término para ejercer su derecho de defensa, guardó silencio 
 

Una vez se haya integrado el contradictorio se resolverá lo que en derecho 
corresponda. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 

 
 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

NELSON JAVIER PENA SOLANO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 15 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 



Código de verificación: 

c0b15934233c1dfc72e000cdb9200068beaddf01fa5819ad960794f35ddbcd4d 

Documento generado en 03/08/2020 01:00:57 p.m. 



 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
 

JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C. tres (3) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 
EXPEDIENTE: 2019-01133 

 
Como quiera que a folio 45 del C-1, se llevó a cabo el emplazamiento de la 

demandada Shirley Bru Berrio en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, el Juzgado 
RESUELVE:   
 

Nómbrese como Curador ad–litem de la demandada Shirley Bru Berrio al abogado, 
cuyos datos son los que aparecen en la hoja que se anexa y que hacen parte integral del 
presente proveído. 
 

Comuníquesele telegráficamente su designación y adviértasele que si en el término 
de cinco (5) días, contados a partir del recibo de la comunicación, no se ha notificado, se 
procederá a su reemplazo y se hará acreedor de las sanciones disciplinarias a que hubiere 
lugar.  

 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
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Se impone seguir adelante con la ejecución, dentro de este proceso ejecutivo singular 

de mínima cuantía, instaurado por el Banco de Bogotá S.A. contra Carlos Arturo Villamil 
Montero. 

 
Lo anterior, teniendo en cuenta que la parte demandada se notificó del mandamiento 

de pago por aviso, previa citación, conforme dan cuenta las certificaciones que reposan a 
folios 25 y 29 C-1, sin formular medios exceptivos. 

 
Así, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo1, artículo 440 del C. G. del P., 

se RESUELVE:  
 
PRIMERO.- Seguir adelante con la ejecución en contra de la parte ejecutada, para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de 8 de 
noviembre de 2019 [fol. 23 cd. 1]. 

 
SEGUNDO.- Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados y/o los que 

posteriormente se embarguen.  

TERCERO.- Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 
C. G. P. 

CUARTO.-Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como agencias en 
derecho la suma de $350.000.oo. Liquídense. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(2) 

 
 

 
 

 

 

                                                           
1 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas 
al ejecutado. 
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Agregar en autos la respuesta allegada por la Cámara de Comercio de Bogotá 

obrante a folio 6 C-2. 
 
Previamente a decretar el secuestro del establecimiento de comercio denominado 

“V.C. Blablabla”, se insta a la parte actora para que aporte el certificado de matrícula 
mercantil que dé cuenta que la medida de embargo fue debidamente registrada. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(2) 
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Téngase en cuenta que la demandada, se notificó del mandamiento de pago 

personalmente conforme consta en el acta que reposa a folio 10 C-1.  
 

Ahora, en atención a la solicitud visible a folio 11 del C-1, de conformidad con 
el artículo 152 del C. G. del P., se concede el amparo de pobreza de la ejecutada Doris Floralia 
Pinzón Castro. 

 
 Nómbrese, como abogado en amparo de pobreza a la persona cuyos datos son 

los que aparecen en el acta anexa y que hace parte integral del presente proveído. 
Comuníquesele su designación telegráficamente e infórmesele que deberá acudir a tomar 
posesión del cargo, dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo de la comunicación, so 
pena de hacerse acreedor de las sanciones legales a que haya lugar.  

 
Suspender el término para que extremo pasivo ejerza el derecho de defensa, 

hasta tanto se surta la aceptación del cargo por parte del apoderado. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

(2) 
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Subsanada en tiempo la demanda y reunidos los requisitos de los artículos 419 y 420 

del Código General del Proceso, el Despacho dará curso a la presente demanda, adelantada 
por Jhon Edison Martínez Aguilar en contra de Fidel Gildardo Castellanos. 

 
Por lo anterior se requiere a Fidel Gildardo Castellanos,  para que en el plazo de diez 

(10) días pague a Jhon Edison Martínez Aguilar, la suma que se describe en el presente 
proveído, o exponga en la contestación de la demanda las razones concretas que le sirven 
de sustento para negar total o parcialmente la deuda reclamada, así: 

 
1.-La suma de $4.960.000.oo, por concepto de nueve (9) cánones de arrendamiento 

vencidos y no pagados, obligaciones contenidas en el contrato verbal de arrendamiento 
celebrado entre las partes. 

 
Sobre las costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquesele a la demandada de FORMA PERSONAL conforme lo dispuesto en 

el inciso segundo del artículo 421 del C. G del P., haciéndole saber que si no paga o justifica 
su renuencia, se dictará sentencia que no admite recursos y constituye cosa juzgada en la 
cual se condenará al pago del monto reclamado, de los intereses causados y los que se 
causen hasta la cancelación de la deuda.  
 

Reconócese a la abogada Evelin Poveda Castro, como apoderada de la parte actora 
en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 
 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
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Tener en cuenta que Alfonso Álvarez Ríos, dentro del término concedido para ejercer 

el derecho de defensa, guardó absoluto silencio. 
 
Debidamente integrado el contradictorio como se encuentra, sin que se hubiesen 

propuesto medios exceptivos, Secretaría, en firme este proveído, vuelva el expediente al 
Despacho a fin de emitir el auto de que trata el artículo 440 del C. G. del P. 

 
En cuanto al citatorio obrante a folio 15 y 19 C-1, y el aviso allegado al correo 

institucional del juzgado el 16 de julio de 2020, se insta al memorialista para que se esté a lo 
dispuesto en auto de 27 de febrero de 2020 y en esta providencia. 

 

 
 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
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Teniendo en cuenta el escrito subsanatorio y reunidas como se encuentran las 

exigencias de que tratan los artículos los artículos 82 a 84 del Código General del Proceso, 
este Despacho con sustento en el artículo 381 ibídem concordante con el artículo 1653 del 
Código Civil,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO.- Admitir la presente demanda de pago por consignación instaurada por 

Flores Isabelita S.A.S., contra Jhon Alexander López Hurtado. 
 
SEGUNDO.-Notifíquese el presente proveído a la parte demandada conforme lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 del C. G. del P., y córrasele traslado a la parte demandada 
por el término legal de diez (10) días. 

 
 TERCERO.- Tramítese esta demanda por el procedimiento verbal sumario, en los 
términos del Art. 390 y ss., Ibídem. 
 

Reconócese personería adjetiva al abogado Carlos Adriano Tribin Montejo quien 
actúa como representante legal de Tribin Asociados S.A.S., como apoderado de la parte 
demandante en los términos y para los fines del poder conferido. 
  

 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
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Subsanada en tiempo la demanda y reunidas las exigencias de que tratan los 

artículos los artículos 82, 84 y 422 del Código General del Proceso, este Despacho con 
sustento en el artículo 430 ibídem,  

 
RESUELVE 

 
 Librar mandamiento ejecutivo por de mínima cuantía a favor de la Cooperativa 

Progreso Solidario en Liquidación Forzosa Administrativa en intervención –COOPROSOL- 
y en contra de José Raúl Giraldo Osorio, por los siguientes conceptos: 
 

1.- Por la suma de $12.698.363.oo M/Cte., por concepto de capital de treinta y siete 
cuotas (37) cuotas causadas y no pagadas de la obligación contenida en el pagaré base de la 
ejecución, correspondientes a los meses de julio de 2015 julio de 2018. 

 
1.1.- Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas mencionadas en el 

numeral anterior, liquidados a la tasa máxima certificada por la Superintendencia 
Financiera, desde la fecha de presentación de la demanda, esto es, desde el 16 de octubre de 
2019 y hasta que se haga efectivo el pago total de cada una de ellas. 

 
2.- Por la suma de $5.086.746.oo M/Cte., por concepto de intereses de plazo, 

correspondientes a los meses de julio de 2015 a julio de 2018. 
 

.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 301 del C. G. del P. y hágasele saber que cuenta con cinco (5) días para pagar 
o diez (10) días para excepcionar. 

 
Reconócese al abogado Alejandro Ortiz Peláez, como apoderado de la parte actora, 

en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

(2) 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
 

JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C. tres (3) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 
EXPEDIENTE: 2019-02122 

 
Subsanada en tiempo la demanda y reunidas las exigencias de que tratan los 

artículos los artículos 82, 84 y 422 del Código General del Proceso, este Despacho con 
sustento en el artículo 430 ibídem,  

 
RESUELVE 

 
 Librar mandamiento ejecutivo por de mínima cuantía a favor de la Cooperativa 

Multiactiva de Lideres de Colombia en Liquidación en intervención –COOPSANSE-  y en 
contra de Jhon Fredy Balanguera Duarte, por los siguientes conceptos: 
 

1.- Por la suma de $7.835.029.oo M/Cte., por concepto de capital de cuarenta y tres 
(43) cuotas causadas y no pagadas de la obligación contenida en el pagaré base de la 
ejecución, correspondientes a los meses de mayo de 2013 a noviembre de 2016. 

 
1.1.- Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas mencionadas en el 

numeral anterior, liquidados a la tasa máxima certificada por la Superintendencia 
Financiera, desde la fecha de presentación de la demanda, esto es, desde el 12 de diciembre 
de 2019 y hasta que se haga efectivo el pago total de cada una de ellas. 

 
2.- Por la suma de $2.038.417.oo M/Cte., por concepto de intereses de plazo, 

correspondientes a los meses mayo de 2013 a noviembre de 2016. 
 

.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 301 del C. G. del P. y hágasele saber que cuenta con cinco (5) días para pagar 
o diez (10) días para excepcionar. 

 
Reconócese al abogado Alejandro Ortiz Peláez, como apoderado de la parte actora, 

en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(2) 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
 

JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C. tres (3) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 
EXPEDIENTE: 2019-02123 

 
Subsanada en tiempo la demanda y reunidas las exigencias de que tratan los 

artículos los artículos 82, 84 y 422 del Código General del Proceso, este Despacho con 
sustento en el artículo 430 ibídem,  

 
RESUELVE 

 
Librar mandamiento ejecutivo por de mínima cuantía a favor de la Cooperativa 

Desarrollo Solidario en liquidación forzosa administrativa en intervención -COOPDESOL- 
en contra de Mateo Estrada Córdoba, por los siguientes conceptos: 
 

1.- Por la suma de $14.112.936.oo M/Cte., por concepto de capital de treinta y ocho 
(38) cuotas causadas y no pagadas, de la obligación contenida en el pagaré base de la 
ejecución, correspondientes a los meses de enero de 2011 a febrero de 2014. 

 
1.1.- Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas mencionadas en el 

numeral anterior, liquidados a la tasa máxima certificada por la Superintendencia 
Financiera, desde la fecha de presentación de la demanda, esto es, desde el 12 de diciembre 
de 2019 y hasta que se haga efectivo el pago total de cada una de ellas. 

 
2.- Por la suma de $3.374.955.oo M/Cte., por concepto de intereses de plazo, 

correspondientes a los meses de enero de 2011 a febrero de 2014. 
 

.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 301 del C. G. del P. y hágasele saber que cuenta con cinco (5) días para pagar 
o diez (10) días para excepcionar. 

 
Reconócese al abogado Alejandro Ortiz Peláez, como apoderado de la parte actora, 

en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(2) 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
 

JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C. tres (3) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 
EXPEDIENTE: 2019-02129 

 
Subsanada en tiempo la demanda y reunidas las exigencias de que tratan los 

artículos los artículos 82, 84 y 422 del Código General del Proceso, este Despacho con 
sustento en el artículo 430 ibídem,  

 
RESUELVE 

 
Librar mandamiento ejecutivo por de mínima cuantía a favor de la Cooperativa 

Desarrollo Solidario en liquidación forzosa administrativa en intervención -COOPDESOL- 
en contra de Angélica María Osma Devia, por los siguientes conceptos: 
 

1.- Por la suma de $2.897.175.oo M/Cte., por concepto de capital de veinte cuotas (20) 
cuotas causadas y no pagadas de la obligación contenida en el pagaré base de la ejecución, 
correspondientes a los meses de agosto de 2014 a marzo de 2016. 

 
1.1.- Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas mencionadas en el 

numeral anterior, liquidados a la tasa máxima certificada por la Superintendencia 
Financiera, desde la fecha de presentación de la demanda, esto es, desde el 13 de diciembre 
de 2019 y hasta que se haga efectivo el pago total de cada una de ellas. 

 
2.- Por la suma de $302.312.oo M/Cte., por concepto de intereses de plazo, 

correspondientes a los meses de agosto de 2014 a marzo de 2016. 
 

.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 301 del C. G. del P. y hágasele saber que cuenta con cinco (5) días para pagar 
o diez (10) días para excepcionar. 

 
Reconócese al abogado Alejandro Ortiz Peláez, como apoderado de la parte actora, 

en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(2) 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
 

JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C. tres (3) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 
EXPEDIENTE: 2019-02130 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso y 

como quiera que la parte actora no subsanó la demanda dentro del término concedido en 
auto del 11 de marzo de 2020, este Juzgado, RESUELVE:  
 
 PRIMERO.- RECHAZAR la demanda de la referencia.  
 

SEGUNDO.- DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, por 
Secretaría, déjese las constancias del caso. 

 
TERCERO.- Cumplido lo anterior, ARCHIVAR el expediente. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
 

JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C. tres (3) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 
EXPEDIENTE: 2019-02156 

 
Subsanada en tiempo la demanda y reunidas las exigencias de que tratan los 

artículos los artículos 82, 84 y 422 del Código General del Proceso, este Despacho con 
sustento en el artículo 430 ibídem,  

 
RESUELVE 

 
 Librar mandamiento ejecutivo por de mínima cuantía a favor de la Cooperativa 

Solidaria Nacional COOPSONAL en Liquidación Forzosa Administrativa en intervención y 
en contra de John Jairo Moncada Galvis, por los siguientes conceptos: 
 

1.- Por la suma de $13.706.901.oo M/Cte., por concepto de capital de cincuenta y 
cinco (55) cuotas causadas y no pagadas de la obligación contenida en el pagaré base de la 
ejecución, correspondientes a los meses de julio de 2012 a enero de 2017. 

 
1.1.- Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas mencionadas en el 

numeral anterior, liquidados a la tasa máxima certificada por la Superintendencia 
Financiera, desde la fecha de presentación de la demanda, esto es, desde el 16 de diciembre 
de 2019 y hasta que se haga efectivo el pago total de cada una de ellas. 

 
2.- Por la suma de $4.967.027.oo M/Cte., por concepto de intereses de plazo, 

correspondientes a los meses de julio de 2012 a enero de 2017. 
 

.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 301 del C. G. del P. y hágasele saber que cuenta con cinco (5) días para pagar 
o diez (10) días para excepcionar. 

 
Reconócese al abogado Alejandro Ortiz Peláez, como apoderado de la parte actora, 

en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(2) 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
 

JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C. tres (3) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 
EXPEDIENTE: 2019-02162 

 
Subsana en tiempo la demanda y reunidas las exigencias de que tratan los artículos 

los artículos 82, 84 y 422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el 
artículo 430 ibídem,  

 
RESUELVE 

 
 Librar mandamiento ejecutivo por de mínima cuantía a favor de la Cooperativa 

Multiactiva de Comercialización y Consumo Jota Emilio’s y en contra de Cesar Tulio Orta 
Aranda, por los siguientes conceptos: 
 

1.- Por la suma de $8.350.812.oo M/Cte., por concepto de cincuenta y tres (53) cuotas 
causadas y no pagadas de la obligación contenida en el pagaré base de la ejecución, 
correspondientes a los meses de junio de 2013 a octubre de 2017. 

 
1.1.- Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas mencionadas en el 

numeral anterior, liquidados a la tasa máxima certificada por la Superintendencia 
Financiera, desde la fecha de presentación de la demanda, esto es, desde el 16 de diciembre 
de 2019 y hasta que se haga efectivo el pago total de cada una de ellas. 
 

2.- Por la suma de $5.227.099.oo M/Cte., por concepto de intereses de plazo, 
correspondientes a los meses de junio de 2016 a octubre de 2017. 

 
.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 
.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 

artículos 290 a 301 del C. G. del P. y hágasele saber que cuenta con cinco (5) días para pagar 
o diez (10) días para excepcionar. 

 
Reconócese al abogado Alejandro Ortiz Peláez, como apoderado de la parte actora, 

en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

(2) 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
 

JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C. tres (3) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 
EXPEDIENTE: 2019-02167 

 
Subsanada en tiempo la demanda y reunidas las exigencias de que tratan los 

artículos los artículos 82, 84 y 422 del Código General del Proceso, este Despacho con 
sustento en el artículo 430 ibídem,  

 
RESUELVE 

 
 Librar mandamiento ejecutivo por de mínima cuantía a favor de la Cooperativa 

Nacional de Recaudos COONALRECAUDO en Liquidación Forzosa Administrativa en 
intervención y en contra de Diego Fernando Gaitán, por los siguientes conceptos: 

 
1.- Por la suma de $4.499.803.oo M/Cte., por concepto de capital de cuarenta (40) 

cuotas causadas y no pagadas de la obligación contenida en el pagaré base de la ejecución, 
correspondientes a los meses de noviembre de 2014 a febrero de 2018. 

 
1.1.- Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas mencionadas en el 

numeral anterior, liquidados a la tasa máxima certificada por la Superintendencia 
Financiera, desde la fecha de presentación de la demanda, esto es, desde el 16 de diciembre 
de 2019 y hasta que se haga efectivo el pago total de cada una de ellas. 

 
2.- Por la suma de $1.990.157.oo.oo M/Cte., por concepto de intereses de plazo, 

correspondientes a los meses de noviembre de 2014 a febrero de 2018. 
 
.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 
.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 

artículos 290 a 301 del C. G. del P. y hágasele saber que cuenta con cinco (5) días para pagar 
o diez (10) días para excepcionar. 

 
Reconócese al abogado Alejandro Ortiz Peláez, como apoderado de la parte actora, 

en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

(2) 
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República de Colombia 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   

 
 
                               Bogotá D.C. tres (3) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 
EXPEDIENTE: 2019-02182 

 
Teniendo en cuenta el escrito subsanatorio de la demanda, el Juzgado RESUELVE: 
 
ADMÍTASE por reunir las exigencias formales de ley, la demanda de 

responsabilidad civil contractual presentada por Bela Venko Abogados S.A.S. contra 
Seguridad Diez S.A.S. 

 
 Notifíquese el presente proveído a la parte demandada haciéndole entrega de copia 
de la demanda y sus anexos, siguiendo al efecto lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del 
C. G. del P., y córrasele traslado por el término legal de diez (10) días, conforme lo dispone 
el Art. 391 Ibídem. 
 
 Tramítese esta demanda por el procedimiento verbal sumario, en los términos del 
Art. 390 y ss., Ibídem. 
 

Teniendo en cuenta lo normado en el numeral 2° del artículo 590 Ibídem, 
previamente a ordenar la medida cautelar solicitada, se ordena a la parte actora prestar 
caución por la suma de $2.312.333.02 M/cte. 
 

Reconócese a la abogada Daniela María Herrán Narváez, como apoderada de la de 
la parte actora, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
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